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Ref. No. 253074003001 2019–00155- 00 
 
 
Agréguese a los autos la respuesta otorgada por el administrador 
Conjunto Residencial Brisas de Girardot V Etapa, que milita en el 
numeral 17 y 21 del C1 del exp. digital, y póngase en conocimiento del 
actor para los fines que considere pertinentes. 
 

A efectos de continuar con el presente asunto, se procede a citar a la 
audiencia de que trata el Art. 129 del Código General del Proceso, en 
lo pertinente a esta clase y naturaleza del asunto, fijando para ello, el 
día seis (6)  de febrero de 2024 a las 9:30 A.M., la cual se 
desarrollará en forma virtual a través de la plataforma LIFE SIZE, por 
lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que informen 

sobre cualquier actualización de sus direcciones electrónicas, en 
concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se les advierte a las partes que deben comparecer a la audiencia en la 
hora y fecha, toda vez que la misma se inicia al minuto siguiente de la 
hora fijada, concurran o no las partes y sus apoderados (inciso 3 

numeral 1 del artículo 107 del C. G. del P.) 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

LMRP 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2019–00212- 00 
 
 
Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Juzgado Segundo (2°) Civil 
del Circuito de Girardot, por Secretaria ofíciese al citado Despacho 
Judicial y para el proceso del cual proviene, con el fin de informar que 
ya se tuvo en cuenta en su oportunidad el embargo de remanente 
a favor del proceso Ejecutivo de Juan Pablo Vale Echeverry contra 

Helida Sepúlveda Doncel y Abel Andrés Medina Sepúlveda, radicación 
No. 253073103002201900103-00, que cursa en el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Girardot, ello mediante auto de fecha 16 de 
septiembre de 2.019, el cual fue comunicado mediante oficio No. 1.716 
de fecha 2 de octubre de 2.019. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 
actora, y a lo establecido en el artículo 448 del C. G. del P., el despacho 
dispone:   

 

Señálese la hora de las 9:30 A.M. del día siete (7) de febrero 
de 2024, para la diligencia de remate del bien inmueble con folio de 
matrícula No. 307-32473, embargado, secuestrado y avaluado.  

 

 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 
circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). -   

 

 

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se 
cerrará después de transcurrido una hora. –   

 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del 
inmueble.  

 
 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del valor del 
avaluó del inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de Girardot, 
en la cuenta depósitos judiciales No. 253072041001, a órdenes de éste 
despacho y para éste proceso, la cual deberá ser presentada en sobre 
cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de la hora 
de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al postor para 
su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del C.G. del P., arts. 
11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre de 2020, 
del Consejo Superior de la Judicatura)  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

LMRP 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2019-00256- 00 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación, impetrado por el apoderado de la parte demandante, 
contra el auto de fecha 13 de septiembre de 2023, por medio del cual 
se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, previo 

las siguientes,  
 

ANTECEDENTES: 
 
El recurrente argumenta su inconformidad indicando: “…no sería 

razonable interpretar que como demandante se esté desistiendo tácitamente 
de la pretensión o solicitud, ni sería ajustado a la realidad estimar que se esté 
cometiendo un comportamiento desleal o desinteresado toda vez que se puede 
demostrar las diferentes actuaciones dentro del proceso toda vez que el 
demandado se encuentra debidamente notificado y contestada la demanda, 
sin poderse continuar con la ejecución ni secuestrar el bien inmueble y luego 
efectuar el remate debido a que se encuentra inscrita la medida cautelar 
solicitada por el MUNCIPIO DE GIRARDOT, TESORERIA MUNICPAL, en 
proceso de jurisdicción coactiva. 
 
(…)  
 
Por lo anterior señor juez, de manera respetuosa solicito revocar el auto que 
ordenó el desistimiento tácito dentro del proceso cuitado en la referencia.” 
 
Del recurso se descorrió traslado al demandado PEDRO JOSE 
VALBUENA, quien guardó silencio. 
 

PARTE CONSIDERATIVA: 
 

Se ha dicho en el ámbito del Derecho Procesal, es de común 
conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 
a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 
emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana 

exegesis de lo dispuesto por el artículo 318 del C.G. del P. 
 

El recurso de REPOSICIÓN constituye uno de los medios de 
impugnación otorgados por el legislador a las partes y los terceros 
habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el 

mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella 
a fin que la “revoque o reforme” en forma total o parcial. Como todo 
recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos 
requisitos para su viabilidad, en este caso son: capacidad para 

  



interponer el recurso, procedencia del mismo, oportunidad de su 
interposición, y sustentación del mismo observa este despacho que los 
mismos se cumplen a cabalidad. 
 
En cierne, es propio de los medios de impugnación o recursos, la 

consideración de quien los promueve, bien sean las partes, sus 
apoderados o quien esté legitimado para actuar dentro del proceso, de 
que la providencia cuya revocatoria o reforma se pretende, configure 
una flagrante violación a sus derechos por encontrarse equívocas; tal 
como lo desarrolla el tratadista Hernán Fabio López Blanco cuando 
indica:   

  
“Los actos del juez, como toda obra humana, son susceptibles de equivocaciones 

provenientes de errores por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 
procesales, del estudio de las pruebas, por olvidos del funcionario o incluso por dolo. 
Puede, inclusive, sucedes que la actuación del juez sea correcta, ajustada en un todo 
a la legalidad, pero que una parte, aun las dos, otra parte o un tercero autorizado 
para concurrir al proceso estimen que vulnera sus derechos. Por ello se hace 
necesario permitir a las personas habilitadas para intervenir dentro de un proceso, 
el uso de los instrumentos adecuados para restablecer la normalidad jurídica si es 
que ésta realmente fue alterada o para erradicar toda incertidumbre que el presunto 
afectado pueda albergar cuando es él y no el juez el equivocado.   
  
Estos instrumentos son, precisamente, los medios de impugnación o recursos, que 
tienen las partes y los terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para 
solicitar la reforma o revocatoria de una providencia judicial cuando consideran que 
afectan sus derechos y son equivocadas.” 
  
Más adelante agrega el autor: “Los recursos cumplen papel importante dentro de la 
organización sociopolítica de un país, por cuanto permiten no hacer efectivas 
decisiones contrarias a derecho, pues es su característica esencial, salvo el caso del 
de apelación cuando se concede en el efecto devolutivo y, en algunos casos, la 
casación, el impedir que lo ordenado en la providencia impugnada se cumpla, 
mientras no sean resueltos, sin perjuicio de que si la decisión se cumplió quede sin 

efecto e incluso se pueda deshacer lo hecho, si prospera el recurso.” 
 

De otro lado, la terminación del proceso bajo la figura del desistimiento 
tácito, se aplica a la inactividad de la parte interesa en el impulso del 
mismo, la cual además de ser una forma anormal de dar por 
terminado un proceso, también ha sido implementada como sanción 
consecuencia, del incumplimiento de una carga procesal impuesta a 
la parte y de la cual depende la continuación del mismo. 

 
El art. 317 numeral 2 literal b del C.G. del P., establece:  
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…)  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 



 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
(…)  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 
(2) años.”  
 

Así las cosas, sé tiene que el desistimiento tácito opera y es procedente 
siempre que el proceso perdure en el tiempo inactivo, y el Juez 
observando dicha situación lo declare ya sea de oficio o a petición de 
parte, sin embargo, si alguna de las partes del proceso lo activa con 
algún tipo de actuación de cualquier naturaleza así como lo establece 
el artículo 317 del C.G.P., éste se entenderá reactivado, situación que 

no sucede en el proceso de la referencia, pues del estudio del 
expediente se concluyó que el mismo cumplía con el presupuesto de 
la norma en cita, esto es, llevar en este caso más de dos años inactivo, 
pues  la última actuación es del 21 de abril de 2021, numeral 10 del 
cuaderno principal, por lo que la consecuencia jurídica no puede ser 
otra que terminarlo por desistimiento tácito, lo anterior, en aras de 

evitar la paralización del aparato judicial y por el contrario movilizarlo, 
sancionando así el desinterés de las partes, y el abandono del proceso 
mismo.  
 
En consecuencia y por lo antes dicho, no se repondrá el auto 
recurrido. 

 
En cuanto al recurso de alzada, este habrá de concederse en el efecto 
suspensivo tal y como lo ordena el literal e del numeral segundo del 
artículo 317 del C. G. del P., ante el superior funcional, por tratarse 
de un proceso ejecutivo de menor cuantía. -  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 13 de septiembre de dos 2.023, 
por las razones antes expuestas. 

 
 
SEGUNDO: Conceder en subsidio el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante el Juez Civil del Circuito de Girardot. Proceda 
secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 201900625- 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito que obra en el 
numeral 59 C2   de la carpeta digital, no fue objetada y, como quiera 
que la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su 

aprobación conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2020–00222- 00 
 

 

Requiérase a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, de cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 2 de febrero de 2023, esto es, para 

que allegue el contrato de dación en pago desde la dirección de correo 
electrónica gabriconta@hotmail.com, lo anterior de conformidad con 
lo establecido el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito. - 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2022–00270- 00 
 

En atención a la respuesta allegada por la entidad financiera 
Bancolombia (numeral 42 del C-1), requiérase a Bancolombia a efecto 
que informe las transferencias o movimientos financieros que se 
hayan destinado hacia la cuenta virtual NEQUI del señor Luis Enrique 

Molina Gutiérrez, por parte de Magnolia Beltrán Zambrano y Yimmay 
Sarahy Perdomo, para el periodo de diciembre de 2021 a diciembre de 
2022. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2020–00281- 00 
 

 
No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, 
como quiera que mediante auto de fecha 24 de junio de 2020, se 
decretó la venta en pública subasta del inmueble ubicado carrera 21 
entre calles 18 y 19 No. 18-34 Barrio Gaitán de la Ciudad de Girardot, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 307-9049, por lo tanto, el 
demandado para hacer uso de su derecho de compra, debió realizarlo 
dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
decreta la venta de la cosa común, lo anterior conforme a lo 
establecido en el art. 414 del C.G. del P.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2020-00291- 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 22 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación conforme 
al artículo 446 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

SJVR 
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Girardot (Cund.), seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2023-514- 00 
 
 
Sería el caso de entrar a decidir sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, sin embargo, observa el despacho que la parte actora deberá 
precisar lo siguiente: 
 
1.Precise el hecho 3 señalando de manera exacta si el dinero recibido 
corresponde al usufructo del inmueble identificado con matrícula No 307-
2321-. Deberá la demandante relacionar de manera exacta y por separado 
el dinero recibido por el demandante sobre el inmueble referido, señalando 
el periodo de causación, el valor recibido y especificando el concepto al que 
corresponde.  
 
2.Estime de manera clara y concreta lo que se le adeude o considere deber 
tal cual lo dispone el artículo 379 del C.G.P. Deberá la demandante señalar 
en primer lugar la cifra exacta de dinero que considere le debe el extremo 
pasivo y después discriminar de manera detallada a qué corresponde, 
siendo necesario referir el concepto, valor, periodo de causación, y 
adecuando el porcentaje de los derechos Herenciales que tiene respecto del 
inmueble con folio de matrícula No 307-2321.  
 
3.Aclare al Juzgado la razón por la cual hace mención al juramento 
estimatorio estipulado en el artículo 206 del C.G.P si dicho articulado es 
claro al indicar que se debe realizar cuando se pretenda el reconocimiento 
de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, y 
ninguna de estas circunstancias se da en el trámite de la referencia, pues lo 
pretendido es exclusivamente la rendición de cuentas. Deberá el 
demandante realizar los ajustes que considere necesarios en los acápites de 
la demanda en los que refiere el juramento estimatorio. 

 
4.Indique a favor de quien solicita el pago que resulta de las cuentas que se 
pretende ordenar al demandado presentar; es decir, si se solicita a favor de 
la sucesión de MARÍA ELSA MARTINEZ PEÑA o a favor de la demandante. 
 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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